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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

Circular núm. 210.

ELECCIONES MUNICIPALES.
Para que la próxima elección general 

de concejales que deberá tener lugar el 
día j..° de Noviembre inmediato con ar
reglo á lo prescrito en el arl 59 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, se pueda 
verificar conforme á lo que la misma or
dena, he dispuesto se inserte á conti
nuación la parle de esta y del reglamen
to para su ejecución, que hace referen
cia al acto de que se trata asi como los 
modelos que deberán observarse para 
eslender las actas y remitir las listas de 
concejales y electores, según se ordena 
en dicha ley y reglamento.

Además se marcan también á conti
nuación ios deberes que los Alcaldes tie
nen pary llevar á efecto un servicio tan 
importante como es el que nos ocupa, con 
lo cual espero que estos funcionarios sa
brán llenarlas cumplidamente, conforme 
su honroso cargo se los impone con tal 
motivo, como son:

1. ’ El dia 28 de! actual á pías tar
dar, deben anunciar al público la desig
nación de distritos y el sitio y hora en 
que las Juntas electorales deberán cele
brarse.

2. ° Del 50 al 5 de Noviembre, se 
publicarán las listas electorales definiti
vamente rectificadas con vista de las re

soluciones de este Gobierno, en aquellas 
distritos donde se hayan hecho reclama 
cío ¡es de inclusión ó exclusión en las 

‘ mismas, haciéndolo también en los que 
no hayan sufrido alleracion despues de la 

: 2.a rectificación hecha por el Alcalde y 
asociados.

5.° Donde haya que nombrar mas 
que un Teniente de Alcalde, además de la 
lista general, se pondrán al público otras

I parciales de los electores y elegibles 
i correspondientes á cada distrito electo 
i ral, los cuales serán colocados por or

den alfabético.
■| 4.° El dia 16 de expresado mes de

i Noviembre remitirán á este Gobierno:
j 1.° Las actas de elección formadas 

con arreglo al modelo núm 1."
i 2.° Las reclamaciones y excusas que 

se hayan presentado acompañándolas de 
los antecedentes que existan para su me ■

i jor resolución, y del informe correspon- 
diertle certificando no haber ninguna si 
así resultase.

5.° Una lista de los concejales ele- 
jidos con expresión de los que sepan leer 
y escribir y otra de los correspondien
tes á la mitad que no se haya renovado, 
(modelo núm. 2.°)

í 4.° Otra lista del número deeleclo- 
; res que huyan lomado porte en la vola 

clon de cada distrito electoral.
5.° Una copia de la lista general de 

los electores definitivamente rectificada, 
firmada por el Alca.de y asociados, co- 

! mo se previene en el art. 25 del regla- 
. mentó, y con arreglo al modelo núm. 5.° 
j Y 6.° Las propuestas en terna para 

el nombramiento de los Alcaldes pedá
neos donde les haya, leniendo presentes 
al formarlas el Boletín oficial de 22 de 
Junio último, en el cual se señalan los 
que corresponden á cada Ayuntamiento.

Espero que los Alcaides de esta pro
vincia pondrán todos los medios que es 
ten de su parle para llevar á cabo este 
servicio que les recomiendo eficazmente, 

: cumpliendo cuanto dejo indicado al efec
to y demás que se prescribe en las pre
citadas superiores disposiciones, á fin de 
evitar las reclamaciones y los enlorpe- 

' cimientos que de lo contrario se pueden 

originar, tos cuales darían lugar á for
mar un mal juicio de los encargados de 
dirigir acto tan importante como sin du
da es el que nos ocupa. Burgos 15 de 
Octubre de 1862.=Francisco de Otazü.-

LEY que se cita. 
CAPÍTULO 4.”

De las Juntas elr clora! es.
Art. 55. En los pueblos donde no 

correspónda nombrar Teniente de Alcal
de, ó sé nombre solamente uno, habrá 
un solo distrito electoral.

Arl. 56. En los pueblos donde cor
respondan dos ó más Tenientes, habrá 
tantos Distritos electorales cuantos sean 
aquellos. El Alcalde hará la división 
oyendo al Ayuntamiento, y procurando 
que el Distrito más numeroso no exceda 
al menor en 50 electores. La división 
de distritos asi hecha servirá para todas 
las elecciones que se verifiquen, y no 
se podrá variar sin orden del Jefe po
litico.

Art. 57. El dia 28 de Octubre á 
más tardar, anunciará al público el Al
calde la designación de distritos, y el 
sitio y hora en que las Juntas electora
les habrán de celebrarse.

Art. 58. En los pueblos que no ten
gan mas de un distrito electoral, los elec
tores nombrarán á todos los individuos 
del Ayuntamiento.

En los pueblos que tengan mas de 
un distrito, los electores solo nombrarán 
el número de Concejales que correspon
da al suyo. Este número será igual en 
lodos, excepto cuando el de Concejales 
no se. pueda dividir exactamente por el 
de distritos; en este caso nombrarán un 
Concejal mas los distritos que designe la 
suerte.

Arl. 59. Se procederá á la elección 
general de Ayuntamientos en lodos los 
pueblos de la Península ¿Islas adyacen
tes el dia l.° de Noviembre, cada dos 
años.

Arl. 40. El Alcaide, y donde hu
biere mas de un distrito electoral los 
Tenientes ó Regidores, por su orden, 
presidirán el acto de la elección.

Arl. 41. Para la constitución de la 

mesa se asociarán al Concejal que pre
sida dos electores nombrados por el 
mismo entre los presentes.

Los electores que concurran en el pri
mer dia y primera hora de votación en
tregarán al presidente una papeleta, que 
podrán llevar escrita, ó escribir en el 
acto, en la cual se designarán dos olee- ’ 
lores para Secretarios escrutadores. El 
presidente depositará la papeleta en la 
urna á presencia del elector. Concluida 
esta votación, se verificará el escrutinio, 
y quedarán nombrados secretario/, es
crutadores los cuatro electores, que ha
llándose presentes al tiempo del escruti
nio, hayan reunido á su favor mayor nú
mero de votos. Estos secretarios, con el 
Alcalde, Teniente ó Regidor presidente, 
constituirán •definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no sa
liese el número suficiente de secretarios 
escrutadores, eljpresidenle y los elegidos 
nombrarán de entre los electores pre
sentes los que fallen para completar la 
mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Arl. 42. Constituida la mesa, em

pezará la votación, que durará tres dias, 
á no ser que antes hubiesen dado su vo
to lodos los electores del distrito. La vo
tación será secreta. El presidente entre
gará una papeleta rubricada al elector; 
este escribirá en ella, dentro del local y 
á vista de la mesa, ó hará escribí! por 
otro elector, el nombre de los candida
tos; y el presidente introducirá la pape- 
lelá en la urna delante del mismo elec
tor, cuyo nombre y vecindad se anotarán 
en una lista numerada .

Arl. 45. Las operaciones electorales 
empezarán á las nueve de la mañana y 
terminarán á las dos de la larde.

Arl. 44. Luego que se concluya la 
votación de cada dia el presidente y los 
secretarios harán el escrutinio de los vo
tos, leyendo en alta voz las papeletas, 
confrontando el número de ellas con el 
de los votantes anotados e:i las listas, y 
extendiendo del resultado el acta cai res- 
pendiente.

En lodo escrutinio leerá el presidente 
en alta voz las papeletas, y del contení-

Alca.de


r.

Art. 51 Quedarán elegidos por ca
da distrito para concejales los candidatos 
que hubieren obtenido mayoría relativa 
de votos.

Art. 52. La lista de los elegidos se 
expondrá al público por el Alcalde desde 
el 10 de Noviembre hasta el 15 inclu
sive. Durante este plazo se presentarán 
á la misma Autoridad las reclamaciones 
y excusas que se intentaren.

Art. 55. El Alcalde remitirá el día 
16 de Noviembre ai Jefe politico las 
actas de las elecciones, coi. una lista de 
los elegidos, y otra de los concejales 
correspondientes á la mitad que no se 
renueva. Remitirá asimismo los expe- ' 
dientes relativos á las reclamaciones y 
excusas que se hubieren presentado.

Art. 54. El Jefe politico, oyendo al 
Consejo provincial, decidí! á sobre la va
lidez de las actas: si hubiere nulidad, 
dará inmediatamente orden para que se 
subsane, repitiéndose la elección en el 
todo ó en la parte en que la nulidad es
tuviese.

Del propio modo resolverá el Jefe po- '

• Art. '.'4.' Si por consecuWciá de" las 
reclamaciones y excusas admitidas, ó 
bien por haber nombrado varios dislrilos 
á unas mismas personas, resultase in
cúmplelo el número de Concejales, se 
procederá á elección parcial para com
pletar el número, siempre que los Con
cejales que fallen excedan de mía cuarta 
parte; si no excedieren, "se procederá al 
nombramiento de Alcalde y Tenientes.

Art. 45. Cuando una misma perso
na sea elegida por dos ó mas dislrilos, 
optará por el que tenga por conveniente 
antes de lomar posesión, noticiándolo al 
Alcaide, quien lo pondrá en conocimien
to del Jefe político para los tiñes opor
tunos .

Art. 46. El dia 1.°'de Enero del 
año siguiente á aquel en que se verificó

con arreglo á la ley actual, dará parte el 
Alcalde al Jefe politico déla división de 
dislrilos que hiciere, la que no podrá 
variarse en lo sucesivo sin orden de la 
misma autoridad (art. 36).

Art. 51. En los pueblos qte tenien
do mas de un Teniente de Alcalde, no 
pueda dividirse exactamente el número 
de Concejales por el de dislrilos, nom- 
brarán un Concejal mas los dislrilos (¡ue 
designe la suerte. A este efecto el Al
calde señalará con 48 horas de anlicipa- 

; cion el día en que esta operación ha de 
practicarse, El acto sé verificará ante el 
Ayuntamiento y dos electores contribu
yentes de cada distrito, designados pol
la misma corporación. Introducidas en 
una urna tantas papeletas cuantos sean 
los distritos, los qué ájiarezban en lás 
papeletas'ijue primero salgan, serálrlos 

j que nombren un Concejal más ímT 58).-
Art. 52. I I sortéo cíe qué habla é-1

do de ellas se eerci orarán los secretarios 
escrutadores.

Art. 45. Cuando las papeletas con- ' 
tengan mas nombres que los precisos, 
serán nulos los votos dados á los úlli- | 
mos sobrantes; pero valdrán los de las 
papeletas que contengan menos nombres - 
que los precisos.

Art. 46. Terminado el escrutinio, y ■ 
anunciado el resultado á los electores, 
se quemarán á presencia del público to
das las papeletas.

Art. 47. Antes de las nueve de la 
mañana del día siguiente se fijará en la ’ 
parle exterior del edificio donde se ce- ' 
lebre la elección la lista nominal de to- l 
dos los electores que hayan concurrido 
á volar el dia anterior, y el resúmen de l 
los votos que cada uno hubiere obte
nido.

Art. 48. Al dia siguiente de haberse 
acabado la votación, y á la hora de :|as/[ 
diez fie la mañana, los Presidentes y Se
cretarios escrutadores se presentarán an
te el Ayuntamiento pleno del pueblo; y 
rada mesa, por su orden, liara el escruti
nio general de los votos de-su distrito, 
y extenderá y firmará el acta del resul
tado; expresando el número total de 
electores que hubiere en dicho distrito,
el número de ios que han tomado parle no se ree: plazarán sino cuando falte mas 
en la elección; y el de votos que cada de la tercera parle de los que deba te- 
candidato haya obtenido*. ¡ ner el Ayuntamiento. En este caso se

Arl. 49. Así en las votaciones dia- procederá á elección parcial, nombrando 
rías, como en el escrutinio general, ; cada distrito el reemplazo del concejal ó 
el Presidente y Secretarios escrutadores ■ concejales que le correspondan, 
resolverán á pluralidad de votos cuantas ¡ Art . 60. El orden numérico do los 
dudas y reclamaciones se presenten; pe- j regidores se decidirá por la suerte. Del 
ro no tendrán facultad para anular vo
tos, consignando únicamente en el acta 
su opinión y las resoluciones que hubie
ren tomado.

Art. 50. El acta original se deposi
tará en el archivo del A\untamiento, y 
una copia certificada de ella so pasará 
al Alcalde

CAPÍTULO 5.°
Del exámen y aprobación de las 

elecciones.

1 se hubiere préséhtádó, remitirá una cér- 
'■ tilicacion en que así se acredíte. Remi

tirá al propio tiempo las ■ actas líe la 
de ki primera elección que se verifique elección, una lisia de los elegidos, con 

expresión de los que saben leer y escri
bir, y otra de los Concejales correspon
dientes á la mitad que no se renueva 
(art. 55.)

Art. 58. Desde el expresado dia 16 
de Noviembre hasta el 19 ambos inclu
sive, se expondrá al público una lista
firmada por el Alcalde de todas las re "»S. M. Doña l.-abe! ¡1 
Glaciaciones y excusas presentadas desde
< I 10 al 15 del propio mes.

Art. 59. El Jefe politico, oyendo al 
Consejo provincial, decidirá sobre la va
lidez de las actas. Aprobadas estas y no 
habiendo reclamaciones y excusas, ó ha
biéndolas, una vez resuellas, no se ad
mitirán nuevas reclamaciones sino por 
impedimento legal sobrevenido con pos
terioridad (articulo 54.)

artículo anterior ha de verificarse preci- I oyendo al Consejo provincial (árl. 54.)- 
samente ocho dias antes por lo menos de 1 
la elección de Concejales.

Arl. 53. El Alcalde cuidará de re
mitir á todos los presidentes de mesa 
dos-Copias ¡filmadas por el mismo y por 
los asociados, de la lista definitivamente 
rectificada de los electores correspon-

El nuevo Alcalde, los Te- | dientes al disírilo respectivo. Una de es- ! 
tas listas se fijará durante los dias de 
elección dentro del mismo local en que 
la junta se celebre. La oirá lista servirá 
para que la mesa compruebe la identi
dad de los electores que se presenten á 
volar.

Arl. 54. Con arreglo al art. 41 de 
la ley los electores que concurran en el 
primer dia y primera hora de votación, 
elegirán la mesa. .Para que se cumpla 
esta disposición el presidente de la jun
ta adoptará las medidas necesarias y 
anunciará en alta voz, pasada la prime-

REGLAMENTO. 
CAPÍTULO II.

De; las elecciones.
Art. 50. En los pueblos dónde cor

responda nombrar mas de un Teniente 
de Ahalde hará el Alcalde la división de 
distritos, oyendo al Ayuntamiento y pro
curando que él disírilo mas numeroso no 
exceda al menor de 50 electores. Antes

Art. 41. En los pueblos en que el 
nombramiento de Alcalde y Tenientes 
corresponda al Jefe político, lo verifica
rá este por medio de una credencial 
dirigida á cada uno de los elegidos, sin 
perjuicio de noticiarlo al Alcalde, á quien 
manifestará ademas los que quedan de 
simples concejales, modelos números 5.° 
y 6.°, (artículo 9.°)

Art. 42. Solo por motivos muy es
peciales dispensarán los Jefes políticos 
la circunstancia de saber leer y escribir 
á los Alcaldes y Tenientes de Alcalde en 
los pueblos en que dichos funcionarios 
deben tenerla. De todas las dispensas 
de esta naturaleza que concedan, darán 
parte al Gobierno, expresando lascan- 
sales (articulo 21.)

Art. 43. . Cuando el nombramiento 
de Alcalde y Teniente, de Alt,*a.lile.,cor - 
responda ai Rey, remitirá el Jefe-puli

rá hora, que solo puede'n votar la mesa I tico al Gobierno la lista de los Conceja
les electores que. hasta entonces se hu- ' les elegidos coii sujeción á los modelos 
biesen presentado. ¡ números 7.° y;8.° (articulo.-9.°)

Arl. 55. Las papeletas y el acia de ¡ *''z <2: iM
, las elecciones se extenderán con sujeción 1 
, ix los modelos números 5.” y 4.°.

Art. 56. La lista de los elejidos con , 
‘ designación de los dislrilos donde hu- ; 

hiere mas de uno se expondrá al públí- ; 
co firmada por el el Alcalde desde el 10 1 
a! 15 de'Noviembre ambos inclusive. , 
Las reclamaciones y excusas que se in- ' 
tentaren durante este plazo se presenta
rán al Alcalde, quien las recibirá por sí 

' ó por medio de persona que comisione 
i;al efecto, anotando el dia y la hora de 

la presentación, y dando recibo al inte- I

[’ Art. 37. El dia 16 de Noviembre año siguiente á aquel en que se verifico
: remitirá el Alcalde al Jefe político las la eiecci in general, previo aviso del Al-
' reclamaciones y excusas, que -e hubieren calde saliente,- se reunirán los Concejales 
!■ presentado, acompañándolas con su in- que cesan, los que continúan, Jos nuevos
■ lorme y con cuantos antecedentes juzgue y [os Alcaldes pelíáneos del distrito mü-

oportunos para su mas acertada resolu- nicipal. EÍ Alcalde entrante, después de
cion. Si ninguna reclamación ni excusa prestar en manos deí saliente el jura

mento' prevenido en la ley, se lo lomará 
á los qúe haiHle ser Tenientes de Al
calde, Concejales, y Alcaldes pedáneos 
aquel afío, y declarará instalado el nuevo 
Ayunlamíénio, retirándose én seguida á 
los individuos que concluyen y los Al
caldes pedáneos. La formula del jura
mento será la que sigue: «¿Juráis pór 
«Dios y por ios santos Evangeliosgüar- 
»dar y hacer guardar la Constitución de 
«la Monarquía y las" leyes, ser fiel á 

... _ ___  .1, "y. conduciros
«bien y léaímenle en .¡él desempeño de

i «bueslro cargo?==Sz‘jtír¿.==SÍ ;isí lo 
«hiciereis, dios os 10 premie, y si no os 

¡ «lo demande.»
Cuando el Jefe político" asista á la 

¡ instalación de un Ayunta miento, será él 
quien lome el júrame nlo á lodos los Con
cejales y á los Ajcaides pedáneos (arti- . 

Jculor56j
Alt. 17. Ningún Aíc'ilile, Teniente 

Art. 40. Las reclamaciones por iin- de AlcahE, Regidor ni Alcalde ¡ledánco 
■pedjníe'nló legal sobrevenido despues de empezará á desempeñar su. cargo sin 
la tmna de ¡¡osesion de los Concejales prestar antes el juramculo que queda, 
'serán ' decididas por los Jefes poilticu.-, présenlo; ,(U(‘

Boijguq ygonpiruoo oroD iap ¿oJí ..

¡ propio modo se ¿elerminarán los conce- la presentación, y dando recibo al inle- 
! jales que deban sálir en'la reñbvacion de : resudo si lo pidiere. Él Alcalde facilita- 

la primera mitad siempre que haya eleé- ; rá á los reclamantes cuantos datos pidan
' cion general de lodo un Ayuntamiento, /para fundar .sus reclamaciones (articulo

lítico todas las reclamaciones y excusas.
Art. 55. Cuando las elecciones estén í 

arregladas á la ley, se procederá al ' 
nombrdmiento de Alcalde y Tenientes, j 
conforme, al art. 9.° pudiéndose hacer-- ' 
indistintamente dicho nombiviuiienlo en
tre los nuevos concejales y los que con- , 
tinuen" siéndolo.

Arl. 56.
nienles y Regidores, se presentarán á 
tomar posesión de sus cargos e! dja I 0 
de Enero, previo aviso del Alcalde sü 
líenle, y prestarán el debido juramento ¡ 
al Rey, ája Gonslilucion y á las leyes*! 
no deteniéndose este acto por las recla
maciones que tuvieren hechas los nom
brados.

Art. 57. Si por cualquiera causa I 
no estubiese nombrado el nuevo Ay un- I 
lamienlo para el dia l.° de Enero, con- ■ 
licuará el antiguo hasta que aquel pue- : 
da instalarse. .

Arl. 58. Las vacantes de Alcalde y 
Tenientes de Alcalde se proveerán por 
el mismo método del articulo 9 0

Las vacantes temporales del Alcalde ' 
las suplirán los tenientes por su orden; 
las de estos los regidores por el suyo, , 

i hasta la resoluccion del Jefe politico.
Art. 59. Lassvacantes de Regidores '



MODELO NÜM. 1.

f* .......................... ............ r.............. , 'I.VVIUU 'IV Í1 JUlllUlllll.llM, l
•'•trito electoral se pondrá-. En la eludid, villa ó pueblo de....

exposiciones ú

fcOlOV

l

como interinos á los Concejnles.de

'V

(Se
I or el

podrá proceder desde luego á reempla-- 
zar la vacante ó esperar el resultado de 
la elección parcial.

Art. 52. : '
vacante temporal de un Alcalde ó Te
niente de Alcalde, el Jefe politico podrá

colocarán los nombre» 
, órden del número de 
votos dt* mayor á mei.or. Ei 
número de vótos"se expresará 
en letra y en( guarismos.)

comunicación que á la ■disolución fuesen nombrados contra'1 consignará en un expediente quq remití • 
I ra original con su informe razonado al 

Gobierno, acompañando al pr pió tiem- 
' po una lista délas personas que en su

,AiT. '6Í. En caso dé áiispeii^onátie 
un Ayunlámiénlo, el Jefe político al

' que adoptare cuando lodos ó Ia mayor 
parte "de los individuos de un Ayunta-, 

i miento se negasen á concurrir' á las se
siones (art 61).

Art. 69. El Jefe poliíiop. no liene 
voto cuando asiste á las sesionas de Jos

1 Ayuntamientos.
Art. 70. Los concejales cuando asis

tan á las sesiones del Ayuntamiento no 
pueden abstenerse de volar.

, Arl. 71. Los Jefes políticos darán 
parle al Gobierno siénipre qu1 con arre
glo á las facultades que les concede el 
arl. 80 de la ley, suspendan de oficio ó 
á instancia de parle, los acuerdos toma
dos por los Ayuntamientos, cuando los 
hallaren contraríes á las leyes, regla
mentos ó Reales’órdenes vigentes.

Arl. 72. Para probjir el Jefe políti
co cuando corresponda á sii-autoridad, 
los acuerdos de los Ayuntamientos sobre 
entablar ó sostener algún pleito en nom
bre del común, oirá al Consejo provin
cial (arl. '81).

ACTA DE ELECCION DE AYUNTAMIENTO.
Provincia de. .. . Partido de ... . Distrito de. ... .'
(donde hubiere mtá de uno.) Püelo de.....

En la ciudad, villa ó pueblo de á  del mes de  año de  reunida 
la Junta electoral para la elección -le Ayuntamiento (Donde hubiere mas de un dis- 

' ■ ...... .. á..,.. del mesde
año de  reunida la,(Junia electoral para la elección del número de Concejales 
cu rrespondienles al distrito de... .).en el local  designado al efecto con ante
rioridad, siendo las nueve de la mañana, el Sr. Alcalde (Teniente ó Reñidor) Don 
N. anunció que. iba á procederse al nombramiento de íá niesa, v que al efecto se 
asociaba á los dos electores 1). N. y I). N. que se hallaban en el salpn.. Acto con
tinuo se proeedi-óá la elección dé cuatro Secretarios escrutad ices, y el Sr. Presi
dente recibió las papeletas i|Ue fué depositando en la urna, de todos los electores 
que sé presentaron hasta las diez, en cuya hora anunció (pié ‘los el'eclores.qiiehe 
se hubiesen presentado habim perdido el derecho de votar la mesa. En seguida se 
principió el escrutinio leyendo el Sr. Presidente en altavoz dichas pjpelclás, ' las 
cuales-dieron el rósiillado^siguíenlo, que aquel publicó:

tantos votos.
tantos.
tantos.
tantos.

concepto convenga nombrar interinamen
te en caso de accederse á la disolución 
(artículos 68 y 69).

Arl. 66. Si un individuo de Ayun
tamiento dejase de asistir á las sesiones 
sin impedimento legítimo, ó se ausenta
se del .pueblo por mas de ocho días sin 
prévio conocimiento del Alcalde, este 
dará aviso al Jefe politico para los efec
tos que hubiere Itigtír (art. 65.)

Art. 1)7. El Alcalde necesita para 
ausentarse la licencia de! Jefe po ¡tico. 
Al hacer uso de ella Lo pondrá en cono
cimiento de dicha autoridad y de quien 
deba reemplazarle. Este avisará al Jefe 
politico haberse encargado del mando 
(arl. 65).

Arl. 68. El Jefe politico pondrá en 
conocimiento de! Gobierno las medidas

CAPÍTULO III.
De lós A ¡juntamientos.

Art. 58. En uña de las primeras se
sionas dii .cada año señalarán lós Aviinta- 
miéntos Jos dias en que han de celebrar 
las sesiones ordinarias. El Alcalde dará 
aviso al Jefe politico de este señalamien

Cuando el Jefe político croó ■■ 
También se entenderá de- . yese habbr méritos bastantes para des-

,, v- ■ ■■ ’■Gob.eino.. v h,
Art. 62. Cuando el Jefe político 

suspenda á un Ayuntamiento, al Alcalde 
ó á cualquiera de los Concejales en uso 
de la autorización que le concede el ar
ticulo 67 de la ley, formarán un expe
diente en que aparezcan guberif.aliva,- 
menle probadas las causas de la suspen
sión, y remi tiró.al Gobierno sin dilación 

‘una ‘copia'integra de este expediente, 
acompañada<de un informe razonado.

Art. 65. Los Jefes políticos solo 
procederán a suspender a un Ayunta
miento ó á-alguno de sus individuos por 
causas graves, como previene la ley. Si 
1a suspensión no fuere muy urgente, la 
consultarán al Gobierno, y nunca la 
acordarán sino como medida extrema y 
despues de haber apurado sin fruto otros

á la primera, vez no concurr... ._ 
lores, se 'entenderá' "el'e'gíiW (Íéíiniliva- 
menta el Ayuntamiento interino.

Art. 57.
íiiútiváiiienle" elegido él 'Ayuntamiento | diluir á un Alcalde, Teniente ó Regidor, 
interino)'¿Wtiío cu la elección írinlétíi'áta ! ó para disolvér 'un0Xyuntamiento'^fos

te ai Gobierno si aquella ocurriese en 
capital de la provincia ó en cabeza de 
partido judicial cuya población llegúe á ' 
2.CU0 vecinos.- ■ . .■ .

Art. 48. En una 
firmarán el Alcalde saliente y el entran- lo que dispone la ley, lodos ó la mitad 
te, se. dará parle al Jefe politico el misS'jal- ipiyios (le los individuos del Ayúnta
me dia Ide Enero do quedar instalado miento disuelto, 
el nuevo Ayuntamiento, expresándolos'■■> . 
Concejales que asistieron al act(? y. el 
iinpeijimonlo (pie tuvieren los que no; ¡ 
Concurrieron.

Arl. 49. El. Jefe, po'ijüco dará patte,; 
al GohRúiio antes dél-db 'diy Eñ'éro de 
quedar instalados lodos los Ayuntamien
tos de su provincia, ó bien manifestari 
los incónvenmnles que lo hubiesen im- ,1S¡ cualquiera variación que 
pedido. ««traan cu el se niciero.c^ pe lerioridad (ar-

Arl. 50. En el caso de fallecer ó de [¡cu|(l q q
algunÓ ó gij, |,’i político podrá dis-

■ poner, cúaiWTó tenga por conveniente^ 
sus ve- i qU8 p| de aviso con anlictpá-
al Jefe ; c¡(m Opniq^na de todas las sesiones ex- 

‘ytraordinariiisi á que convoque;' con'ex 
--  /'presión dej .motivó de lá Teüúión.

Arl. 60. Si un Ayuntamiento .serie-. 
uniese sinper presidido por el Jefe qA)- 
lílico superior ó subalterno donde lehu-

- , hiere, por el Alcalde ó quien legalimm- 
marcados en el arIJ. 59 "de' Jádey^se mj"'lp esie^us(¡lu\e^o:'el .lele' político 

lomará inme/lialamplile las disposiciones 
oportunas para quedihda de lo que acor 
daré se lleve á efecto, v procederá cen- 

Siempre que ocurriere la I,'l(j¿l^pCtijales á lo' (pie hubiere lu
gar, según las circunstancias, dando sin 
dilación parle al Gobierno íarl, 62.), 

reemplazarla interinamente, dando par- A11 GL S¡(uh Ayunlámiénlo' en 
contravención al art, 85 de la ley, deli
berase sobre olljip asuntos que los com
prendidos en la misma, hiciese por si, 

. •/ .!■ . ■. í' Ti ■ prohija's'e ó brese euciír -á exposiciones 
Art. 5T . Guando por;,fallar .mas yle, §o|)re negocios políticos, ó:publicase,sin 

la tercera parlé de los .Concejales haya ; pei llliso dd Jefe jiolitico exposiciones ú 
que proceder á eJeccioiuparcial/^ta'^’ 0¡ró jiapeT, sea de la olas*1 que fuere, 
verificará por los mismos distritos (joc i iníneilialamente dicha autori-
nombraron á los Concejales que dejaron dad á lomar las disposiciones convenien
de serlo (artículo 59.) t"-:il ; [es> inclusa la suspeñsion si la creyese 

Arl. oí. Para la primera renovación necesaria, dando en .seguida . parle a! 
que se verifique despues de una elección < . 
general de Ayunlámiénlo se sacará á la 
suerte en una de las sesiones del mes de 
Julio los Con(;ej,ales que hayam de salir 
(articulo 60.) .

Art. 55. Si en algún pueblo do se 
pudiese veriíicáHa elección de Concejales 
por falla de concurrencia de los electo
res lo avisará el Alcalde al Jefe político. 
Este, despues de enterado ihí L'lbs[imoti
vos que pueden retraer á los electores y 
adoptando las disposiciones ojÁhlunas ' 
para quedesáparezcaa; convocara á nue
va elección: y si sucediese lo mismo, se 
entenderá que el Ayuntamiento ha sido 
reelegido. Hecho esto, si alguno o'algu
nos de los Concejales renunciase su car
go, volverán á ser convocálldsJBIá ’ulM- 
tores; y si tampoco concurriesen, el Jefe 
político hará el nombramientos entneibs' i medios; sr hubiese lugar á ellos 
vecinos inscritos en la lista de elegibles, 

Arl. 56 Lo prevenido en el articulo
anterior n(i se.observará cuapilqla^leg]- ,;1ra¡spio liempi? que la.actierile,..llaniará 
cion sea consecuencia de la' disolución como interinos á los Concejales;de 
del Ayimlamk-iilo;. pues/eniesteicastP sin añd¿:áiÚeTÍoréá' por str.órilen, ójirojióit- 
" 1,1 ......... . . ....... ren^l'óS elbh-’ ‘ d'i'á' Ól Ctibícrno él ndmbrainierííó libré

E'vL'i -i- '-P 'i- 'i - í cA ... ■ en re los elciibles.
Art. 65.

imposibilitarse legilimamenl 
algunós-de los individuos-di Ayunta- ! 
miento, el Alcalde ó quien haga 
ces dará ipmedj.atamente aviso 
político:. ■■ ■ i

Arl.*51. Cuándo ocurra la vacante- 
perpetua de un Alcalde ó Teniente de'i’),' 
Alcalde, si de sus resultas buhiere de - , 
procederse á elección parcial por no ■ 
haber de quedar el número de Regidores ,

1). N.
D. N.
D. N.
I). N.

x eelc. etc.
Y estando presentes D. N., D. N., D. N. y D. N., que fueróndos que tuvieron 

más votos, quedaron elegidos Secretorios escrutadores.
(Si no resultasen con votos al menos cuatro electores, se pondrá;
Y no habiendo tenido votos más que D. N., D. N. y I). ÍY., los tros quedaron 

elegidos Secretarios escruladeres, y en unión con el Sr. Presidente nombraron para 
completar el número á I) N. que también estaba presente.)

(Si hubiese empate’, lo decidirá la suerte ¡j se expresará en este lugar.)
(Si alguno ó algunos de los que obtuviesen más votos no se hallase presente al 

teri/icarSe el escrutinio, se pondrá:) Y estando presentes D. N., 1). N. y D. N; 
quedaron elegidos Secretarios escrutadores, por ser los qiié obliiviéron mád votos;' 
y no estándolo D.-N-.,. quedó, elegido ep T1 lugar D. N. que seguía en número de

( ........... oh.'qlritiib I-ib ír'rioJ .-oi'i <.r. .Quemadas las papeletas en presencia de los electores, quedo constituida la 
mesa á lal hora.

Se p|;()cedip,en seguida,á la elección de Conc?jál.o.< estando preparadas y rur , 
bricádástie antemano las papeletas cómo sé 'dispone en la ley, y teniendo p la ,vista 
la lista de los electores. Los que de estos se presénlariin escribieron dentro (leí local 
y á la vista de la mesa, unos por si y otros valiéndose de oíros electores, los nom
bres de los candidatos, y entregaron las papeletas al Sr. Presidente, quien las de
positó en la urna -leíanle de los mismos votantes, cuyos nombres se escribieron con 
expresión de Ja vecindad (le cada uno, en una lista mmierada.

Dadas las dos (h la larde se comenzó el escrutinio, leyendo el.Sr. Presidente 
en alia voz lodos los nombres inteligibles, anulándose los que po lo. eran y los 
que" estaban repelidos ó excedían del número prefijado. Cerciorados los Secretarios 
escrutadores-del contenido de las papeletas, y confrontado el número de estas con 
el de los volanlés anotados en la lista, a.nnició el Sr. Presidente el siguiente 
resultado.

D. N. laníos votos;- -■ : ■ v,A ’ A. ¿iv.íw'A ?.-¡v\ «A
1 D. S. laníos. ' . nboup m p"

I). N. (aililos. ao:o^ de mayor u menor. U
,. .. , . i núiEero.de votos-sr expresará.I). Jí. en letra y en guari.-n.o^.!

oG-T'ov.v'v/.x\s\\, v .v.e.'i'.j'ó", ,v\ ■' ., ■ '(7cda< ’at dttohs y rielan.acu nes que se susetlcn, se expresyrgn, en,este lugar,
asi como las resoluciones de la mesa.)

Concejnles.de
n%25c3%25baiEero.de


El Alcalde. (Teniente ó Regidor), Presidente.

En la ciudad, villa ó pueblo de

Concejales.

N.

NOTAS.

D.
D.
D.

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dió por terminado el 
acto de este dia y por concluidas las elecciones. bule tiibieiemás de un distrito, 
se añadirá de este distrito.) En fe de lodo lo cual firmamos está acta en dicho dia 
d tantos de tal mes y año.

(Por el orden que queda 
p Descrito.

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se espresarán en este lugar, 
así como las resoluciones de la mesa.')

(Por el orden que queda 
prescrito.)

(Por el óden que queda 
prescrito.)

(Por el orden que queda 
prescrito.)

I). N. tantos votos.
D. N. tantos
D. N. tantos 
etc. etc.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador,
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador.
N. N.

, . aiio
de siendo las diez de la mañana, se reunieron ante el Ayuntamiento pleno 
el Presidente y Secretarios escrutadores (donde hubiere mas de un distrito, se aña
dirá del distrito de ) que abajo firman, para hacer el resúmen general ue 
votos emitidos en los tres dias anteriores

Por el Secretario escrutar D. N. se leyó el acta anterior, y verificado el resú
men de los votos, el Sr. Presidente anunció el siguiente resultado:

á del mes de

En la copia se sacarán las firmas del Presidente y Secretario, y se pondrá des- j 
pues: Es copia de la original que queda en el archivo del Ayuntamiento de esta 
población. A continuación firmarán el Presidente y los Secretarios.

Tanto el original como la copia se extenderán en papel del sello de oficio.
La copia comprenderá las actas de los tres dias de la elección y del escrutinio | 

ó escrutinios generales.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

A continuación se pondrá:

Quemadas á presencia del público tolas las papelelas|se dió por terminado el 
acto de dichodia.

.Fijados antes de las nueve de la mañana del siguiente dia tantos en la parle 
exterior de! edificio donde se celebra la elección la lista nominal de lodos los elec
tores que en el anterior concurrieron á volar y el resumen de los .votos que cada 
candidato obtuvo, se continuó á dicha hora la votación t-n la misma forma que en 
el expresado dia anterior; y verificado el escrutinio dió el siguiente resultado:

J). N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

(Todas las duelas y reclamaciones que se susciten se expresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa.)

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dió por terminado el 
acto de dicho dia.

Fijados antes de las nueve de la mañana del sígnente dia tantos en la parte ex
terior del edificio donde se celebra la elección, 1a ¡isla nominal de todos los electoes 
que en el anterior concurrieron á votar: y el resúmen de los votos que cada candi
dato obtuvo, se continuó á dicha hora la votación en la misma forma que en el 
expresado dialanlerior, y verificado el escrutinio?dió'el siguiente resudado.

N. tontos votos.
N. tantos.
N. tantos.
etc.

Además han tenido votos:
D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se expresarán en este lugar, 
así como las resoluciones de la mesa.)

Siendo el número de electores del distrito municipal. (Donde hubiere mas de un 
distrito se pondrá: (siendo el número de electores del distrito de ) tantos, 
han tomado parle en la votación tantos

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos dicho dia esta acta que 
quedará original en el archivo del Ayuntamiento, debiéndose sacar una copia de 
ella para remitirla á su tiempo al Sr. Jefe político.

El Alcalde, (Teniente ó Regidor.)

MODELO NÜM. 2.°

PROVINCIA DE

Pueblo de (ó cabeza de partido.)

IDEM
por el o'rden que se consideran 
más á propósito para los cargos 

de Alcalde y Teniente.

Vecinos..........  . Tantos. Alcalde ...,.............. 1
Distritos electorales...........
Electores contribuyentes y

1 Teniente de Alcalde... Tantos.
capacidades,.... .......... Tantos. Regidores .................. Tantos.

Elegibles.........................
Han votado........... ..........

Tantos.
Tantos.

Total de Concejales.... Tantos.

OBSERVACIONES.
CONCEJALES ELEGIDOS 

por el órden de número de rolos de mayor 
á menor.

Sombres. Votos.

D. N................ ....... 200 D. B
D. H...'......... ....... 199 D. R
D. B.............. ....... 180 D. N
D. R................ ....... 175 D. H

etc.

En esta casilla se mani
festarán las razones de las 
propuestas que se hagan.

Concejales que les corresponde continuar del bienio anterior.

n

MODELO NÜM. 5.°

Para las listas de los pueb os q ¡e no lleguen á 2000 vecinos ni su población esté 
diseminada.

PUEBLO DE

Tiene tantos vecinos, tantos electores contribuyentes, tantos elegibles.
LISTA DE ELECTORES Y ELEGIBLES PARA LOS CARGOS MUNICIPALES

Mayores contribuyentes.
ELECTORES ELEGIBLES.

ELECTORES NO ELEGIBLE .

NOMBRES.

CUOTA 

que pagan por contribuciones 
generales directas.

IDEft
por repartimientos para el 

presupuesto ordinario muni
cipal ó provincial.

TOTAL.

N. N. 240 rs. 20 rs. 260 rs.
N. N. 200 18 218
N. N. 150 i »

100
150

N. N. » 100
etc. etc. 60 12 72

N. N. » 50 50 •
N. N. 58 9 47
N. N. 56 8 44

etc. etc. 50 » 55

Capacidades.
■

ELECTORES NO ELEGIBLES.
j, ‘ . ■. t)T<: i- ,n -’-r. . ir. qmhl :■ .

N. N  Académico de la Historia.
N.'N . Abogado.
N. N........................ ............... Id.

En las capacidades se colocarán reunidos todos los que sean electores por un 
mismo concepto.

En los pueblos que lleguen á 2000 vecinos se aumentará una quinta casilla 
para expresar las señas de la habitación de los electreos.

En los distritos municipales que se compongan de varias poblaciones también 
se aumentará una quinta casilla para expresar el punto de residencia de cada, 
elector.

Establecimiento tipográfico de la Excma. Diputaron á cargo de Jiménez,


